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 INSTRUCTIVO DE REIMPRESIÓN DE ÓRDENES DE PAGO PATRIMONIALES 
 DE FONDOS PERMANENTES POR CAMBIO DE EJERCICIO 

 En  virtud  de  que  las  rendiciones  con  reposición  no  canceladas  al  cierre  del  ejercicio 
 seguirán  con  su  circuito  administrativo  correspondiente,  se  recuerda  el  procedimiento  en 
 GEN  Financiero  para  anular  las  Órdenes  de  Pago  de  Reposición  de  un  ejercicio  que  se 
 encuentran  pendientes  de  cancelación  o  parcialmente  canceladas  al  cierre,  con  la 
 generación  inmediata  de  la  Orden  de  Pago  para  ejercicio  siguiente  para  la  continuidad  del 
 trámite de la reposición del Fondo Permanente. 

 Dicha  función  se  encuentra  habilitada  para  los  responsables  de  registración  de 
 fondos permanentes. 

 Por  cualquier  consulta  o  inquietud  se  podrán  comunicar  con  la  Contaduría  General 
 de  la  Provincia  al  correo  electrónico  contaduriageneralgobtdf@gmail.com  (con  el  asunto: 
 Reimpresión OPP - Cierre de ejercicio FP) o al teléfono:  2901-591400 (interno 1933). 

 A  partir  de  los  siguientes  pasos  el  sistema  permite  anular  las  Órdenes  de  Pago 
 Patrimoniales  de  ejercicios  anteriores,  de  suscripción  o  Rendiciones  de  Fondos 
 Permanentes  . 

 Respecto  a  las  anulaciones  de  Rendiciones,  ya  existentes  (ejercicio  anterior)  se 
 realizan  por  el  saldo  (ya  sea  total  o  parcial).  En  el  caso  de  las  rendiciones,  además  de  anular 
 el  saldo  de  la  Orden  de  Pago  Patrimonial,  la  Rendición  generada  se  transforma  de 
 Rendición  con  reposición  a  Sin  reposición  (ya  que  pierde  el  vínculo  la  rendición  de  su 
 Orden de pago original) 

 Ruta  en  el  GEN  Financiero:  Registración  Presupuestaria  –  Gastos  –  Fondos 
 Permanentes – Autorización Fondos Permanentes 

 En  la  parte  superior  de  la  pantalla,  se  encuentra  la  opción  denominada:  ANULAR 
 MP DE RENDICIONES. 

 Dicha  herramienta  permite  a  un  usuario  logueado  en  el  nuevo  ejercicio  con  un  RAF 
 de  Fondo  Permanente  anular  Órdenes  de  Pago  Patrimoniales  de  rendiciones  de  FP 
 correspondiente  al  ejercicio  anterior  pendientes  de  cancelar  de  manera  total  o  parcial  al 
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 cierre del ejercicio, generando en el nuevo ejercicio la nueva OPP con el saldo pendiente. 

 Al  presionar  el  botón  el  sistema  nos  redirige  a  la  siguiente 
 pantalla. 

 Seleccionamos  la  OPP  a  anular  y  clickeamos  el  botón  superior:  CONFIRMAR.  De 
 esa  manera,  se  anula  la  OPP  del  ejercicio  anterior  y  se  genera  la  Nueva  OPP  para  el 
 ejercicio siguiente. 

 Desde  la  opción  “Autorización  Fondos  Permanentes”,  presionar  la  herramienta 
 “Ver  comprobante  de  Fondo”  para  acceder  a  los  comprobantes  de  la  OPP  del  ejercicio 
 anterior y de la nueva OPP del nuevo ejercicio. 
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 En  dicha  pantalla,  puede  observarse  el  renglón  con  la  OPP  del  año  anterior  que  se 
 encuentra  anulada.  Y  en  el  renglón  siguiente  se  observa  la  nueva  OPP  del  nuevo  ejercicio  - 
 operación: “Rendición por cambio de Ejercicio”. 
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 La  visualización  de  los  comprobantes  de  la  OPP  del  ejercicio  anterior  y  de  la  nueva 
 OPP del ejercicio vigente, se realiza mediante la herramienta  . 

 -OPP del año anterior: 
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 -Nueva OPP para el ejercicio siguiente: 

 “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 


